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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCION.

RA^^n^ZA^^Q0Z4, 811 la A'lmiulstraclón del 
Picio de^ri8118-611 la ImPrenta de la Casa-Hos
Picio de Misericordia.
««¿tienT?01?11'58 de ^6ra P0drán hacerb8

«i

TREINTA PESETAS AL AÑO

Loe edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

I^s reclamaciones de números so harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminls» 
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos 25, céntimos de peseta ce
da uno.
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k e l  w e jo  d e mimos.
(O8 D oT,'1, “"í , '* 

........ ..... ..... ....
SU importante salud. 
. Cracífa 14 Febrero 1894.;

s e c c ió n pr ime r a .
«ISMhH M 14 «IlíHitioi

mRiEALÜRDEN

bl'e la Reina Regent^Yi^t n’ y 611 8U nom" 
eon 10 propuesto pOv J 6 . conformándose 
Hiendo en cuenta l0 ni] ,Dlro°ción general, y te- 
Klamento orgánico de 25 a el art. 21 del re. 
®”Vldo ““mbrar Vooai^ Ag°3to de 1893, se ha 

nTn10S ‘-.a de
“ 01 Cu6rp0 deCorr8o8P^ü para el ingreso

et oera clase D. Antm ' ' 1^° de AdmmÍ8tración 
Rociado de segunda . i110 eruá,nd6z Dl u 'o , al de 

y á ios deTÍ t0 D' 8eg“d0 Abadia y 
n- Sabino Rodrítrn^ , ,aíeSona 7 tercera clase 
re2 Fonvielle, sin cnV1 .Llauo D- Carlos Fló- 

1 e desempeño de este serví-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre. 

ció, por el que no podrán percibir ni reclamar die
ras, gratificaciones ni emolumentos de ninguna 
clase, sea obstáculo para que continúen ejerciendo 
simultáneamente los cargos que les están asigna
dos en el Cuerpo de Correos.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Febrero de 1894.—López Puigcer- 
vor.—Sr. Director general de Correos y Telé-
gratos.

(Gacela 9 Febrero 1894).

«msTimo DE FOOXTO.
REAL ORDEN

limo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte don 
Eduardo Vincenti y Reguera, Director general de 
Instrucción pública, S. M. el Rey (Q. D. G-.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer que se encargue nuevamente de la 
referida Dirección, cesando V. I. en el despacho 
de los asuntos de la misma, que interinamente se 
lo había conferido, y que se le den las gracias por 
el celo é inteligencia con que la ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 12 de Febrero de 1894.—Mo- 
ret.—Sr. D. Benigno Quiroga y López Ballesteros, 
Director general de Obras públicas.

(Gacela 13 Febrero 1894.)
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SECCIÓN SEGUNDA

60Bim0 BE LA PHOVIACIA DE ZARA60ZA
Negociado 1.°—Circular.

En la Gaceta del día 7 del actual se halla inser
ta la Real orden siguiente:

<Min is t e r io  d e l a  Gu e r r a . — Real orden.— 
Excmo. Sr.: 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se ha digna
do aprobar el siguiente cuadro de distribución de 
los caballos sementales del Estado, en paradas 
provisionales para la cubrición de yeguas en la 

próxima primavera, disponiendo se abran al ser
vicio público desde el 25 de Febrero al 5 de Mal" 
zo próximos las que en aquél están señaladas á laS 
provincias de Cádiz, Sevilla, Córdoba, Málaga, Ex
tremadura y Canarias; del 5 al 15 del último nie3 
citado, las correspondientes á las de Jaén, Gran»' 
da, Murcia, Albacete, Ciudad Real, Toledo y >a' 
drid, y desde el 20 del mismo al 1.° de Abril la3 
de ambas Castillas, Aragón, Baleares, Navarrai 
Asturias y Galicia. " ,

De Real orden lo digo á V. E. para su conocí; 
miento y efectos correspondientes. Dios guardea 
V. E. muchos años. Madrid 31 de Enero de 18y 
—López Domínguez.—Sr. Ordenador de pagos de 
Guerra.»

CUADRO QUE SE CITA RELATIVO Á ESTA PROVINCIA.

Primera sección.—Za r a g o z a .
( nenia con 30 sementales, que en su totalidad se destinan al servicio de paradas, y que se distrib»' 

yen en la forma siguiente: ’

PUNTOS EN QUE SE SITÚAN LAS PARADAS DOTACIÓN

OBSERVACIONESProvincias. Pueblos. Caba-'Sargen- 
llos. | tos.

Zaragoza,

Navarra,

Soria

Zaragoza. 
Calatayud 
Daroca... 
Sos...........
Tudela... 
Mendavia., 
Peralta.... 
Soria. ...,

To t a l

13
2
2
2
3
2
3
3

1
1
1
1
1

2
1
1
1
2
1
2
2

Esta Sección necesita, adetí18 
de la fuerza que se le seña
dos ordenanzas montados y 8 
caballos para los Oficiales t®' 
visores de grupo, que le facl * 
taran los Cuerpos de Caballé1"^ 
que oportunamente se desíg9® 
rán.

30 ! 1 12

1
»

»

» 1

7

Las anteriores paradas constituirán dos grugos en la forma que se expresa, los cuales serán co^' 
nuamente revistados por dos Oficiales de la Sección, teniendo su residencia en Zaragoza y Tudela re9' 
pectivamente. ® J

Pn,mer grapo.—Las que se establecen en Zaragoza, Calatayud, Daroca y Soria.
begando grupo.—Las de la provincia de Navarra, y en la de Zaragoza la de Sos.

i i n S ; J"ciales ^visores de estos grupos serán residenciados por el Teniente Coronel y Comandan66 
uei JJeposito, con sujeción á lo que se previene respecto al mismo.

Madrid 31 de Enero de 1894.—López Domínguez.

Lo que se hace público en este periódico oficial, 
recomendando á los Sres. Alcaldes atiendan con 
interés la, buena colocación de los sementales y 
faciliten á la tropa encargada de los mismos, alo
jamiento adecuado, prestándoles cuantos auxilios 
y ayuda les reclamen.

Zaragoza 14 de Febrero de 1894.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

Sanidad.—Circular.
Por el correo de hoy se remiten á todos los 

Ayuntamientos de esta provincia impresos de la

Estadística sanitaria, á razón de tres ejemp^^ 
del modelo núm. 1, otros tres del modelo 1 
seis del modelo núm. 2.

Los Sres. Alcaldes cuidarán muy especialm0,166 
del exacto cumplimiento de este servicio, regula^ 
por Real orden de 8 de Octubre de 1891 hacisi1^ 
como en la misma se prescribe, que <1 día 5 ^ 
cada mes obren en las oficinas del Gobierno
los correspondientes estados del mes anterior.

Zaragoza 16 de Febrero de 1894.—El Gol)01"119'' 
dor, Francisco Javier Gómez.
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Seisíruccion pública.—Circular.

penCoTl0 ^..^^eonómico do 1892-93 y su 
los Avrinta t^^la010n’ S^n haberse satisfecho por 1: qtte se detalían 

enseñanza, de conformé TT de Pnme™ 
vigente legislación hTl. ? ?° dl?P.U6sto 611 la 
Bo l e t ín  Of ic ia  i ven, OUaco Pabllcarla en el 
res la formación de pSu p Al t ;a l d e S d e u d °’ 
los que se consignarán]^ a adlcionales en 
- créditos 7 r09a^09
dan satisfacerse dentro deUauVÍ d6 qUe pU6"

Pambién figurarán en dicho Jclele10, 
cantidades adeudadas y que « Pt63upuesto las 
hayan de satisfacer á los Maestreé COnvenios 86 
los atrasos de presupuestos anterir.1 ra 6xfcmSuir 
vemos se hayan formalizado ín Ores’ cuy°s con
mi circular de 20 de Mayo del n-CU^iP!imieuto de 

Zaragoza 13 de ira . j .auo ultimo.
dor, Eduardo Barriobero.0 6 89'Í,-~E1 ^oberna-

Demihiertos a afto

____ PUEBLOS.

Alfamén............
*4abaüas. .,. 
^lezalocha 
Medróla.

calillas do Jalón 
Ateca.
Aranda. ................ * *
^ordalba *.............
¡Molafuente. ' ' ‘ 
trampillo.
Cervera 
Cimballa. 
Contamina.
EmbiddeAriz?"' 
dodojos.............."''
Ibdes............... . * 
Jaraba.
Monterde......... .. 
Moros. .

económico de 1898-93

Pías. Cts.

Torrehermosa 
?orrelapaja....;;;;;......... 
Corrijo........................ ..........
v^lalengua.
tXuaacidd6Íadi’::^ 

Codo.......... .........*............
^gata. ., *.....................  
Betúx..., ’ ’.....................
Moneva,.. ............................
Tosos. .. ............................

Gallar........ .......................
Pomer. ' ........... • •.
Pozuelo. \ *................. 
Purujosa. ... .. ................  
^alamantea.’' /...............  
1 raso bares ................
.. .............................................
Alarba. ...................

1.565 
226‘99

1.955
2.935‘62 

195‘32 
611'84:

3.466‘50 
721'87 
246'87 
124'38

1.370'06 
668'74 
846'24 
225
404'52 
184'69 
551'49

1-295'61 
272'50

2.515
398'13
151'87

1-309'75 
1-978'63

937'50
2.600

658'75
813'02 

1-173'50 
1-196'59 
1.875

523'75
791'26

2.120'79 
735
637'50 

1.487'50
450

1.875
10.195'41 

425'98

PUEBLOS. Ptas. Cts.

Castejón de Alarba...............  248'22
Erasno....................................... 561'80
Inogés....................................... 305'74
Morata de Jiloca..... ............. 583
Olvés......................................... 174'86
Paracuellos de la Ribera.... 468'75
Porroy...................................... 438'37
Ses trica.................................... 1.145
Tierga....................................... 1.481'25
Torralba de Ribota...............  1.875
Viver de la Sierra.................. 193'75
Caspe.........................  1.466'03
Cinco-Olivas............................ 937'50
Escatrón.................................. 1.566'18
Sástago..................................... 3.110'37
Abanto y Pardos.................... 299'11
Acerad...................................... 967'50
Aguaron................................... 980'64
Aldehuela................................ 212'14
Anento..................................... 327'60
Encinacorba............................ 832'49
Manchones.............................. 1.350'24
Miedes..............................».... 1.297'66
Marero..................................... 214'06
Nombrevilla............................ 150
Ruesca...................................... 592'50
Torralba de los Frailes. .. . " 403'14
Villafeliche.............................. 661*44
Vistabella................................ 982*50
Ejea........................................... 675
Pradilla..................................... 250'94
Puendeluna............................. 330
Velilla de Ebro...................... 1.237'50
Castilisoar................................ 527'50
Isuerre...................................... 183'75
Lobera...................................... 752'69
Lorbés...................................... 141'25
Tarazona.................................. 2.451'25
Baste (El)................................ 188'25
Litago...................................... 980'32
Lituénigo................................. 217'69
Trasmoz................................... 835
El Burgo.................................. 546'87
Cuarta...................................... 33'42
Leciñena.................................. 1.237'50
Torres de Berrellén............... 137'72
Utebo............... ........................ 12'13

SECCIÓN TERCERA.

PROVINCIAL HE ZMUIiOZA.
El Agente ejecutivo por contingete provincial 

de la 2.a zona, ha designado en concepto de su 
auxiliar á D. Manuel Pérez y Pérez.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades, y demás habi
tantes de los pueblos comprendidos en la expre
sada zona, cuya relación aparece en el Bo l e t ín  del 
15 de Diciembre último.

Zaragoza 14 de Febrero de 1894.—El Presi
dente, José María Caballero.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN QUINTA.

MINISTERIO DE LA GUERRA

11.a Se c c ió n .—Anuncio.

El General de Brigada Jefe de la 11.a Sección del 
Ministerio de la Guerra:
Hace saber: Que dispuesto por Real orden de 

25 de Enero actual (D. O. mím. 20) la venta en 
segunda subasta pública general y simultánea de 
la cartuchería y armamento existentes en las de
pendencias de Artillería que á continuación se 
expresan, se invita á cuantas personas se hallen 
en condiciones de poder interesarse en la adqui
sición del expresado material, á que lo hagan, sir
viendo como base los precios límites y condicio
nes que detalla la Real orden citada y se expresan 
en este anuncio.

Los licitadores presentarán sus proposiciones 
en la mencionada 11.a Sección, único punto donde 
en esta Corte se celebrará la subasta, ó en los 
parques de Artillería de Barcelona, Palma, Va
lencia, Granada, Coruña, Zaragoza, Pamplona, 
Santa Cruz de Tenerife y Maestranza de Sevilla, 
el día 28 de Marzo próximo á la una de su tarde, 
ante los tribunales formados con la antelación 
prevenida para este acto, según lo determinan las 
condiciones legales que, en unión de las técnico- 
económicas, se hallarán de manifiesto en las ante
riormente enunciadas dependencias y demás esta
blecimientos del arma, todos los días no festivos 
á las horas reglamentarias de oficina.

Las existencias de la cartuchería y armamento 
que se enajenan, su precio límite y localidades 
donde se hallan, son las siguientes:

CARTUCHOS

PLAZAS.
De 11 

milímetros.
De 14*4 

milímetros.
De 12=7 

milímetros.
——------- ———

Zaragoza............ » 2.000.000 »
Palma................. » 454.117 5.850.174
Mahón................ 126.900 318.380 »
Ibiza................... 12.670 » »
Valencia............. » 1.847.859 »
Cartagena........... 41.140 686.727 »
Granada............. 186.960 165 000 »
Málaga............... » 1.208.829 »
Melilía................ 120.180 » »
Cádiz.................. 23.300 295.460
Badajoz.............. 181.918 620.695 »
Ceuta.................. » 414.105 »
Coruña............... » 498.901 »
Ferrol................. 153.693 65.260 »
Vigo.................... 157.111 » »
Ciudad Rodrigo. » 64.370 »
Gijón................... 49.261 337.422 »

To t a l . ... 1.053.133 8.977.125 5.850.174

Los precios límites de los cartuchos son: el mi
llar de los calibres de 11 y 12‘7 milímetros, 12 pe
setas 50 céntimos, y el millar de 14‘4 milímetros, 
14 pesetas 30 céntimos.
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Los precios límites del armamento son: cada fn- 
sii de ios modelos de 1857-59,1867 (calibre de B‘4 
rea r°S)’ ^aueel y de modelos irregula
res, J pesetas 60 céntimos.
pesetas. US11B6r^(oalibre 12‘7 milímetros), 16 

tonp^dAUla« cara^inas) tercerolas y mosque- 
1867, W^oel de 

piuaaes, y pesetas.
Luda carabina Berdan iíiMadrid 29 de Enere dé llb pÓ a v a

°iu ue Eduardo Verdes.
MoMo de proposición.

El que suscribe, residente en
la personal que es adjunta expedid ' ' *’ C 
fecha.......... señalada con el mt d ........... ’ COn
rado de los pliegos de Dre<ío?U -T0 *1 * *’. ent0" 
técnico-económicas vi. ' traites, condiciones 
la subasta para la de regir en
armamento, se domnrnl t -°a ide car^u°hería y 
dades que á oontinuaeT1m c™ti- 
bleoimientos y Uo “ eoins 8Xpr6™n' 6n los 6sta- 
jeoión á las ooLieio/eX^"6 y eon su- 

(Aqm se detallarán id r... ’r'i8'? dl°Los pliegos. 
y armas que desee ademi ■" U V 8,169 de cartuchos ^tra, así1 como Tos ±2/ °S P^08’ 611 
maídos). ' lues de donde desee to- 

oha y firma del proponente).

SEXTA. ....

su

La Secretaría de \ , 
ajante p01. dimigieón^e q^n“‘~o se halla 
1 otacion 550 pesetas imoJi (1 Empeñaba: 
±52vencí- 
o-todes en término de ouh? M admitir“ »«-

^,y los'presTTmTos^T de 1892- 

d6c?Ay^

=i=io do ' y-^ta3 M sjor-

V/hodes 7 de V ■ 
Bienvenido Cabeza6 610 da 1894._E1 Alcalde.

Por término de 15 ai. .
Puente anuncio, estarán exn00*1” de la f®otla del

&alo García. de ^-El Aloalde;

En la Secretaría de Ayuntamiento de esta villa 
se hallan de manifiesto los documentos siguientes, 
por término de 15 días: .

Liquidaciones de ingresos y gastos de 1892-93.
Presupuesto adicional y refundido al ordinario 

de 1893-94;
Y presupuesto municipal ordinario para 1894-95.
Osera 12 de Febrero de 1894.—El Alcalde, Fé

lix Ballestar.

Con arreglo á lo preceptuado en el art. 11 del 
Reglamento de 14 de Junio de 1891 de partidos 
Médicos, el Ayuntamiento de este pueblo y Jun
ta municipal de asociados tiene acordado anunciar 
la vacante de la plaza de Médico Cirujano de Be
neficencia por terminación de contrato con el que 
la desempeñaba: su dotación consiste en 200 pe
setas anuales, satisfechas en cuartas partes igua
les, por cada uno de los cuatro trimestres vencidos 
y pagadas de los fondos municipales, con la obli
gación de asistir á diez familias pobres, y además 
se le abonarán por una Junta de particulares 1.000 
pesetas, pagadas por adelantado en cuatro plazos 
iguales hasta el día 30 de Septiembre del corrien
te año, en que finará el contrato. Las solicitudes 
se dirigirán á esta Alcaldía dentro del plazo de 30 
días, contados desde la publicación de este anuncio.

Mezalocha 14 de Febrero de 1894.—El Alcalde, 
Manuel Jaime.

Las liquidaciones generales de ingresos y gas
tos referentes al ejercicio de 1892-93, los presu
puestos adicional y refundido de 1893-94 y el or
dinario de 1894-95, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término de 
15 días. , ,

Durante el mismo período se admitirán las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes hayan su
frido en su riqueza rústica, urbana y pecuaria, 
previa la exhibición de los documentos que las 
justifiquen.

Used 12 de Febrero de 1894.—El Alcalde, Joa
quín Estebanel.

En el término de 15 días, á contar desde el de 
la fecha, se hallarán de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, las liquida
ciones de ingresos y gastos correspondientes al 
presupuesto del año económico de 1892-93, y los 
presupuestos adicional y refundido del ejercicio 
actual, durante cuyo plazo podrán ser examinados 
por quien lo crea conveniente.

Pina de Ebro 11 de Febrero de 1894.—El Al
calde, Mariano Jarauta Belled.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente se cita, llama y emplaza al que 

dijo llamarse Pedro Lobaco, ser vecino de esta 

M.C.D. 2022
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ciudad y habitar en la calle del Heroísmo, núme
ro 36, para que en el término de nueve días, con
tados desde la inserción de la presente en la Ga
ceta di' Madrid.) comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, núm. 64, á fin de 
prestar declaración en la causa pendiente contra 
el mismo sobre sustracción de leña del soto de Co
gullada; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, Agentes de la policía judicial y 
Guardia civil, procedan á la busca y captura del 
referido Pedro Lobaco, del cual no constan más 
datos, y caso de ser habido ponerlo á disposición 
de este Juzgado en las Cárceles de esta capital.

Dada en Zaragoza á 13 de Febrero de 1894.— 
Enrique Roig.—Luis Moliner.

Belchite
D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de 

este partido de Belchite:
Hago saber: Que por el presente se cita, llama 

y emplaza para que dentro del término de 10 días, 
comparezcan ante este Juzgado á ser oídos, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar en derecho, á los dos sujetos desconocidos 
que sobre las once de la mañana del día 12 de 
Enero último, fueron apenados por el Guarda An
tonio Benedí, por sustraer leña en unión de Joa
quín Fuertes Gorgas (a) Galicia, vecino de la villa 
de Azuara, de 35 años de edad, casado y jornalero 
del campo, en propiedades de los vecinos de Agui- 
lón, Mariano Bernad Mateo y Paulino Oseñalde Dio- 
nís, en la partida de la Plana, término de Aguilón. 
Uno de los desconocidos se dice llamarse Basilio N., 
de estatura más baja que alta, de 20 á 21 años de 
edad, de cuerpo regular, delgado de cara, pelo algo 
castaño; vestía pantalón de pana cenizosa, blusa, 

elástico rojo con bocas mangas ¡le terciopelo ne
gro, pañuelo á la cabeza y abarcas; llevaba un bu
rro color ceniza, de alzada regular. Y el otro des
conocido es buen mozo, de unos 24 á 26 años de 
edad, recio de cara y de cuerpo, color blanco, 
castaño algo blanquinoso; vestía á la cabeza pa' 
ñuelo de color, blusa de vichi, calzón color negr°! 
calcillas blancas y abarcas: éste llevaba una bun^ 
negra.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas l»9 
Autoridades civiles y militares y Agentes de l*1 
policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á las Cárceles de este partido de ambos 
sujetos desconocidos, si se averiguare quiénes son 
y fuesen habidos; según lo tengo acordado eU 
causa formada sobre sustracción de leña, desobe
diencia y resistencia al Guarda citado, el di» 
hora mencionados, en el sitio que se expresa.

Dado en Belchite á 10 de Febrero de 1894.-^ 
Ramón Ferrer.—D. S. O., Miguel López.

Daroca
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de este partidOi 
cumpliendo con» lo ordenado por la Superioridad» 
manda citar á los testigos Pedro Hernández Sori» 
y Domingo Caballero Serrano, vecinos que fueron 
de Cariñena, de cuya villa se ausentaron ignoráis 
dose el actual paradero de los mismos, para queel 
12 de Marzo próximo, á las doce de la man»11»! 
comparezcan ante la Audiencia provincial de 2»' 
ragoza, á fin de prestar declaración en el jui^0 
oral y público de la causa seguida contra Ep#9' 
nio Galindo Briz y Demetrio Esteban Jimeno, 9°' 
bre disparo y lesiones; con prevención á dicho9 
testigos de que si no comparecen, incurrirán en 
multa de 5 á 50 pesetas.

Daroca 12 de Febrero de 1894.—El Escriban0’ 
José Gonzalvo.

QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA.

Nota de las compras de artículos de inmediato consumo verileadas en el citado mes.

MES DE ENERO DE 1894.^

DÍAS.
CANTIDAD ARTÍCULOS ADQUIRIDOS PRECIO

PeseUts^^Quintales métricos KILOGRAMOS NOMBRES CLASES

18 34 » Harina de 1.a clase.......... . Superior...................... 38‘61
24 1.400 » Cebada.................................. Idem.. 20‘34 1 '
25 250 > Carbón................................. , De cok......................... 5‘00

Zaragoza 6 de Febrero de 1894.—El Administrador, Fernando de Oscariz.—V.0B.°—El Comi9^
de Guerra Interventor, José Fenech.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c im ie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Enero de 1894

n a c id o s v iv o s . NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

d ía s . LEGÍTIMOS

5 
B 
$

E
BI

NO LEGITIMOS.
TOTAL

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS TOTAL

-4 »
3 y

a
B cr
8

de
vivos.

t» 
3 B 
$

a
B

o

a 
$

I 33 : j
B 5?

TOTAL DE
de

muertos.;
AMBAS CLASES .

21.
22.
23
24
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26
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1
4
2
1
3
1
1
1
3
2

19

i
2
1
3
2
2

»
2
3
1

1
3
5
5
3
5
1
1
3
6
3

1
1

1
1

»

1
17 36 3

Zaragoza 5 de Febrero

»

»

1

3

1
. 4.

6
5
3
5
1
1
3
6
4

39

1 1 1

1

»

1

*

»
»

»
»
»

1

1
» 

»

»

2

1

» »

»

»
»

2

de 189-1—121 Juez municipal, José María Bascones.

2
4
7
5
3
5
1

3
6
4

41

De f u n c io n e s registradas -
1894, clasiftcadas -ñor «»*Ste J'w9aA? durante la 3.’ decena del mes de Enero de 

-------------------------  / ^0 y estado Ciml de los fallecidos.

=============^^

d ía s .

21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.

S°1 teros.

3
2
2

1 
»
1
1

10

Casados.

1
2

1

4
Zaragoza 5 de Febn

Viudos. TOTAL.

1
»

1 
»

2

1
1
2

4
4
3

16

CJDOS.
JEBE JB32ME B «. A.S.

TOTAL

Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

» 1 » 1 5
» » » 4
» » 1 1 4
» 1 1 2 2
1 » 1 2 2
» » > » 1
> » 1
2 » 2 3
1 > 1 3
1 » 1 1

_ 2 » » 2 2
— 1 ■ 1

_7 2 3 12 28
10 de Juez municipal, José María Bascones.
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JUZGADOS MILITARES.

Barbastro
D. Antonio Uguet Aliñé, Capitán del regimiento 

Infantería Reserva de Huesca, núm. 103, y Juez 
instructor del mismo:
Ignorándose el paradero del cabo del regimien

to expresado, Antonio Jiménez Buró, á quien es
toy sumariando de orden del Sr. Teniente Coronel 
Jefe accidental del mismo, por el delito de no ha
berse presentado pn esta ciudad para ser destinado 
á Cuerpo activo en el mes de Noviembre último; 
y usando de la jurisdicción que me concede el Có
digo de Justicia militar, por la presente requisi
toria llamo, cito y emplazo á dicho cabo, natural 
de Sigues, provincia de Zaragoza, y avecindado en 
su pueblo, hijo de Pascual y de María, soltero, de 
26 años de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz regular, barba lampiña, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena; señas particulares nin
guna, y estatura un metro 545 milímetros; para 
que en el término de 30 días, á contar desde la 
fecha, se presente en Barbastro, en las oficinas de 
este regimiento, á fin de que puedan ser oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Q.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y á los Agentes de la poli
cía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado, y caso de ser 
habido, lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel anteriormente 
citado y á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad expido 
la presente en Barbastro á 10 de Febrero de 1894. 
—Antonio Uguet Allué.

Calatayud
D. Francisco Molina López, Capitán del regimien

to infantería de Calatayud, núm. 111, Reserva, y 
Juez instructor del expediente que se sigue al 
reservista del reemplazo de 1887, por haber 
faltado á concentración:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 

Manuel Fernández Rubio, cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, para que en el término de 
10 días, contados desde la publicación en los dia
rios oficiales, comparezca en este Juzgado militar, 
con el fin de prestar declaración en el precitado 
expediente; pues lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Calatayud á los 8 días del mes de Fe
brero de 1894.—Francisco Molina López.

D. Francisco Molina López, Capitán del regimien
to infantería de Calatayud, núm. 111, Reserva,

■ y Juez instructor del expediente que se sigue 
al reservista del reemplazo de 1887, por haber 
faltado á concentración:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á

Mariano Serraller Mañán, cuyo actual domici‘>° ) 
paradero se ignora, para que en el término de . 
días, contados desde la publicación en los periodi- 
eos oficiales, comparezca en este Juzgado mili^1' 
con el fin de prestar declaración en el precito 0 
expediente; pues lo tengo acordado en diligenC1 
de este día. •

Dado en Calatayud á los 8 días del mes de 
brero de 1894.—Francisco Molina López.

D, Francisco Molina López, Capitán del regí®1611 
to infantería de Calatayud, núm. 111, Res0rva* 
y Juez instructor del expediente quesos^1' 
al reservista del reemplazo de 1887, por ha»6 
faltado á concentración: ,
Por el presente edicto cito, llamo y empl^0 J 

Victoriano García Lanau, cuyo actual domioih0 
paradero se ignora, para que en el término 
días, contados desde la publicación en los peri0^1 
eos oficiales, comparezca en este Juzgado 
con el fin de prestar declaración en el preciú^ 
expediente; pues lo tengo acordado en diligeI1C1 
de este día. J

Dado en Calatayud á los 8 días del mes de 
brero de 1894.—Francisco Molina López. ■

PARTE NO OFICIAR
■——tíSK»»-------

ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla y 

establecida hace muchos años en la calle de las 
miro 10, segundo piso, cerca de la plaza del Pilar, 
admitiendo representaciones de los Municipios y o'1L 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los Ayu" c. 
mientes que representa) toda clase de reintegros, iin|,'Do 
sienes, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades (lllC 
excedan de 100 pesetas. ' ■ ¡.

A este efecto remitirá á las Corporaciones que lo s0*1 
ten las actas-poderes y demás documentos necesarios-

En la finca del Hospital provincial, denoDtoHa 
Torre del Abejar, existen para vender barbados 
las siguientes clases y precios:

Sobre 12.000 de uno y dos años garnacha, á 1 
pesetas el ciento. ,i

Sobre 6.000 del mismo tiempo Vidadico, al11113 
mo precio. „

Sobre 2.000 del mismo tiempo, de moscatel 
Málaga, á 4 pesetas el ciento.

Toda la planta es de inmejorable calidad P 
sus raíces y lozanía.

También existe una gran cantidad de áf1’0 
frutales de todas clases, á 0‘50 céntimos de peS B
uno. •

El que desee comprar, puede dirigirse al Ad 
nistrador del Hospital.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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